RES.Nº  4208/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2013-17-1-0001499, Ent.N° 6034/16)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas (Dirección Nacional de Vialidad), relacionadas con la Licitación Pública Nº 44/12 para la adquisición de 7.000 toneladas de mezcla asfáltica para la ejecución de carpeta de rodadura en la Ruta Nº 23 tramo: Juan Soler (100Km000) – Ismael Cortinas (152km000), Jurisdicción de la División Regional 9;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 03/04/2013, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de $ 26:217.043,60 impuestos incluidos, más $ 2:621.704,36 por concepto de imprevistos; 
                                            2) que en Sesión de fecha 11/09/2013, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención de los mayores costos correspondientes a los ajustes paramétricos de la Licitación referida;

 3) que con fecha 29/07/2015, este Tribunal acordó, respecto de la ampliación del llamado, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de   $ 26:217.043,60 incluido IVA, más los mayores costos resultantes;

4) que por nota del Director de Obra, de fecha 30/03/2016, surge que el plazo original de la ampliación de la obra es de          8 meses, el cual será insuficiente para ejecutar todas las tareas necesarias por razones de capacidad de ejecución de la Regional y las condiciones climáticas. Por tanto, se solicita un plazo adicional de 4 meses, con el mismo monto asignado; 
5) que mediante nota de fecha 27/04/2016, la adjudicataria manifiesta su conformidad para la prórroga de plazo en los mismos términos de referencia; 
6) que la Administración adjunta Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 20/04/2016 (Expediente 2016-17-1-0002580), mediante la cual se faculta a los Contadores Auditores y Delegados a intervenir todos los gastos que se dispongan en un plazo de treinta días a partir de la presente, en cuyas resoluciones los respectivos ordenadores invoquen fundadamente que están directamente vinculados a los acontecimientos referidos (situación de emergencia nacional decretada por el Poder Ejecutivo a raíz de los acontecimientos meteorológicos recientes); 
7) que por nueva nota del Director de Obra, de fecha 26/04/2016, se reitera gestionar un plazo adicional de 4 meses para poder darle continuidad a los trabajos que se están realizando y certificar el saldo de mezcla asfáltica aún disponible, con el mismo monto asignado; 
                                           8) que luce Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 20/05/2016, mediante el cual se prorroga, supeditado a la intervención del Contador Auditor del Tribunal de Cuentas de la República destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por un plazo de 4 (cuatro) meses, con el mismo monto asignado, la ampliación del plazo de la Licitación de Referencia;             

 9) que se agrega formulario de Solicitud de aclaración de la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, de fecha 29/08/2016, del cual surge que se devuelve el expediente por los siguientes motivos: 
9.1) El 22/8/2016 llega a dicha auditoría el expediente de referencia con Resolución presidencial del 20/05/2015 autorizando la ampliación de plazo de   4 meses del procedimiento que vencía el 30/04/2016; 
9.2) Se trata de reprogramación de una Licitación Pública por lo que además de recabar la autorización del ordenador debe remitirse al Tribunal de Cuentas Central que se había expedido en cuanto a la ampliación con fecha 29/07/2015; 9.3) La Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 20/04/2016, refiere a procedimientos bajo ciertas características, que debían remitirse a dicha auditoría hasta el 19/05/2016; 
 10) que luce formulario de Devolución, de la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, de fecha 26/09/2016, del cual surge que se devuelve el expediente a efectos de que se adjunte la Resolución del Tribunal de Cuentas en cuanto a la prórroga de plazo según Resolución del Poder Ejecutivo del 20/05/2016;  

CONSIDERANDO: que la reprogramación del plazo de ejecución de la ampliación se efectúa por motivos climáticos, no implicando la misma costo alguno por encima de los montos ya intervenidos por este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la  prórroga por el plazo de 4 meses para la conclusión de las obras correspondientes a la presente licitación (reprogramación sin costo);
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.-.
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